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EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 64 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA Y EN EL ARTÍCULO 239 Y DEMÁS 
RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE LIBRE 
Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
Acuerdo mediante el cual se emiten la lista de aspirantes que cumplen con los requisitos 
señalados en la convocatoria para ocupar la titularidad de los Órganos Internos de Control 
de los Organismos Constitucionales Autónomos en Coahuila de Zaragoza, así como el 
formato y metodología para su evaluación. 
 
 

PRIMERO.- Los aspirantes que cumplieron con los requisitos previstos en la convocatoria 
son los siguientes: 
 

POR EL INSTITUTO COAHUILENSE DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
 

1. Eduardo Sosa Ferrer 
2. María del Socorro Hernández Manzano 
3. Enrique Alejandro Beltrán Jiménez 
4. José Luis Ávila Guerrero 
5. Gerardo Gustavo Rodríguez Carmona 
6. Oscar Alberto García de la Garza 
7. Everardo Zúñiga Rodríguez 
8. Javier Antonio Flores Reyes 
9. Juan Antonio González del Bosque 

 
POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
 

1. Enrique González Reyes 
2. Pablo Jesús Rodríguez Ramos 
3. José Luis Ávila Guerrero 
4. Sergio Bernal García 
5. Javier Antonio Flores Reyes 
6. María del Socorro Hernández Manzano 
7. Everardo Zúñiga Rodríguez 
8. Luis Fernando Hernández Palacios 
9. Jesús Alejandro González Narváez 
10. Juan Antonio González del Bosque 
11. Mónica María Muñoz Zúñiga 
12. Abraham Zambrano Morales 
13. Elsa Jazmín Lomas Ramírez 
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14. Gabino Gregorio Salinas Silva 

 
POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
 

1. Marcos Ezequiel Solís Vega 
2. Juan Antonio González del Bosque 
3. Everardo Zúñiga Rodríguez 
4. Alberto Campos Olivo 
5. María Alicia Diego López 

 
POR LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
 

1. Pedro Eduardo Oyervides Siller 
2. Elsa Jazmín Lomas Ramírez 
3. María Eugenia Mazorra Alvarado 
4. José Francisco Gaytán Moreno 

 
SEGUNDO.- Una vez entregado el listado de los aspirantes, éstos comparecerán ante los 

integrantes de la Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia; dichas 
comparecencias serán desahogadas por orden de registro, salvo los candidatos que por tener un 
impedimento justificable, soliciten a esta Comisión, efectuar su audiencia en un momento posterior, 
por lo que su comparecencia se ajustará a las posibilidades que permita el propio desarrollo de las 
audiencias. 

 
TERCERO.- Los aspirantes comparecerán ante la Comisión de Gobernación, Puntos 

Constitucionales y Justicia, conforme al siguiente: 
 

F O R M A T O 
 

I. El listado de las comparecencias será notificado a los aspirantes a través de medios 
electrónicos y/o telefónicos. En el caso de los candidatos que se encuentren fuera del 
Estado, estos podrán solicitar a la Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y 
Justicia, el desahogo de su audiencia, por videoconferencia, la cual, se ajustará a las 
posibilidades que permita el propio desarrollo de las comparecencias. 

 
II. Durante las comparecencias, los aspirantes deben presentarse en el Congreso del 

Estado ubicado en Boulevard Francisco Coss S/N esquina con Álvaro Obregón, Zona 
Centro, Saltillo, Coahuila de Zaragoza, C.P. 25000, con una anticipación a su turno de 
60 minutos, ya que éstas serán desahogadas de forma continua. 

 
III. Cada aspirante tendrá un tiempo máximo de 5 minutos para realizar una exposición 

libre, relacionada con su idoneidad para ocupar la Titularidad de los Órganos Internos 
de Control de los Organismos Constitucionales Autónomos en Coahuila de Zaragoza, 
transcurrido este tiempo, y en caso de que su presentación genere dudas o 
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cuestionamientos, a las Diputadas o los Diputados, éstos podrán formular preguntas al 
aspirante; quien deberá desahogar las respuestas en una sola intervención, sin que el 
lapso entre preguntas y respuestas pueda superar el tiempo de 10 minutos; por lo que 
transcurrido este tiempo, se hará del conocimiento del compareciente y de las y los 
Diputados, para que concluya la intervención a la brevedad. 

IV. A las comparecencias, podrán acudir los Diputados que así lo deseen y podrán formular 
preguntas, en los términos de la fracción anterior. 

 
V. Las comparecencias serán públicas y, en la medida de lo posible serán transmitidas en 

vivo por la página del Congreso. 
 

VI. Cualquier asunto relacionado con el formato y el calendario de las comparecencias, será 
resuelto por la Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia. 

 
 

CUARTO.- Posteriormente al análisis de los expedientes y al desahogo de las comparecencias 
de los aspirantes, la Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia, acordará el 
nombramiento de los Titulares de los Órganos Internos de Control del Instituto Coahuilense de 
Acceso a la Información; del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Coahuila de 
Zaragoza; del Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza y de la Fiscalía General del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, mismos que se someterán a la aprobación del Pleno del 
Congreso del Estado. 

 
Dicha propuesta de nombramiento no será vinculatoria en la decisión que tome el Pleno del 

Congreso.  
 
En caso de que la propuesta presentada ante el Pleno no alcance el voto aprobatorio de las 

dos terceras partes de los miembros presentes, se realizará una segunda votación. Si en ésta no 
se alcanza dicha mayoría, la Comisión de Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia 
presentará una nueva propuesta en la sesión plenaria inmediata siguiente.  
 

QUINTO.- Lo no previsto en el presente Acuerdo, será resuelto por la Comisión de 
Gobernación, Puntos Constitucionales y Justicia. 
 
 

SEXTO.- Las personas que resulten nombradas titulares de los Órganos Internos de Control 
del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información; del Tribunal de Justicia Administrativa del 
Estado de Coahuila de Zaragoza; del Tribunal Electoral del Estado de Coahuila de Zaragoza y de 
la Fiscalía General del Estado de Coahuila de Zaragoza, rendirán la protesta de ley ante el Pleno, 
momento a partir del cual iniciarán sus funciones. 

 
 
SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento de la Mesa Directiva, del Primer Año de Ejercicio 

Constitucional, así como de los integrantes de la Sexagésima Primera Legislatura del Congreso 
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del Estado, el contenido del presente Acuerdo; y publíquese éste en la página electrónica del propio 
Congreso del Estado, para los efectos legales a que haya lugar. 
 
 
 OCTAVO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 
 
Dado en el Teatro de la Ciudad de Múzquiz, Coahuila de Zaragoza, a los ocho días del mes 
de noviembre del año 2018. 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 

 
 
 

JUAN ANTONIO GARCÍA VILLA 
 
 
  
        DIPUTADA SECRETARIA                           DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 
 
DIANA PATRICIA GONZÁLEZ SOTO                                JOSÉ BENITO RAMÍREZ ROSAS 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


